
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 RADICADO     2020-00385 

 PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  JOSÉ ALBEIRO MARÍN MEJÍA 

 DEMANDADOS:  CARLOS AUGUSTO CASTAÑO OROZCO 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado el día 25 de marzo de 2021 contestó la demanda 

mediante escrito enviado al correo del despacho y como quiera que al abrir dicho 

documento se puede entrever que algunos de los folios no son legibles; antes de correr 

traslado a la parte demandante se requerirá al señor CARLOS AUGUSTO CASTAÑO 

OROZCO para que aporte al despacho dicho documento en forma legible, en aras de tener 

por contestada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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